
Guayaquil, Mayo 28 del 2012.- 

pase 
Señora: 

PATRICIA DEVORA MONCHO MALCOFF 

Ciudad 

De mis consideraciones: Ro - DAWO- 1-03. 

Cúmpleme poner en su conocimiento que JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PRODUCCIONES PUBLICITARIAS MANUFACTURAS 
TALLER PPMT S.A.- en sesión de esta fecha, ha procedido a reelegir a usted en el cargo de 

GERENTE GENERAL de la compañía, por el lapso de CINCO ANOS con los deberes y 
atribuciones que para el cargo determina el Estatuto Social vigente, que obra de la escritura 

pública que el 15 de marzo del 2007 autorizo el notario XXXVII de Guayaquil, inscrita el 10 

de abril del 2007 en el Registro Mercantil del mismo Cantón. 

Como GERENTE GENERAL de la compañía corresponde a usted ejercer la administración 

actíva de los negocios sociales y la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía, de modo individual y sin necesidad del concurso de ningún otro funcionario. Sin 

embargo de lo cual requerirá autorización de Junta General para la enajenación y gravamen 

de bienes raíces de la compañía. 

En caso de falta, ausencia, impedimento o fallecimiento, será subrogado por el Presidente 

de la Compañía, con estas mismas atribuciones y limitaciones. 

Atentamente     
Moncho 

Presidenta Ad-Hoc 
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"Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:33.092 
FECHA DE REPERTORIO: 14/jun/2012 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Junio del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PRODUCCIONES 

PUBLICITARIAS MANUFACTURAS TALLER PPMT S.A., a favor 
de PATRICIA DEVORA MONCHO MALCOFF, de fojas 64.779 a 
64.780, Registro Mercantil número 11.381. 
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